
VISTO:
La situación académica de docentes de las Carreras de Enfermería y

Licenciatura en Enfermería de la Sede Orán de Ia Universidad Nacional de Salta; y

Que, mediante Resolución N" 30-879/2023 de la Sede Regional Orán en
Transición a Facultad se proroga las designaciones a los docentes Cintia de los Angeles Helguero,
Ramón Arturo Aibar, Magdalena del Carmen Millatureo, Tomasa Ramírez y Gabriela Elizabet
Aguine, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2023 o nueva disposición: convalidada
mediante Resolución N' CD-SALUD-257 12023.-

Que, Dirección Administrativa Acadérnica, fs. 190. eleva informe
correspondiente indicando que correspondería prorrogar las designaciones de los docentes indicados
precedentemente, en las distintas asignaturas de las carreras que en cada caso correspondan, a partir
del 0l de Enero y hasta el 3 I de Diciembre de 2024 o nueva disposición.

Que, Coordinación de Carrera de Enfermería eleva informe a fs. l9l vta,
aconsejando No prorrogar las designaciones de los docentes Cintia de los Ángeles Helguero,
Magdalena del Carmen Millatureo, lomasa Ramirezy Gabriela Elizabet Aguirre, en virtud de haber
accedido por vía de concurso a cargos en el corriente año.

Que, Dirección General de Administración de Sede Oran indica la situación
académica de los docentes, remarcando que de acuerdo a lo informado por la Lic. Catalina Vera,
solicita dar por finalizadas las funciones de los mis¡¡os a partir del 0l de enero de2024.-

Que, el Consejo Asesor de la Sede regional Orán en Transición a Facultad,
en Reunión Ordinaria N' 09/2023. aprueba por unanirnidad los despachos de la Comisión de
Docencia, aconsejando no prorrogar las designaciones de los docentes cintia de los Ángeles
Helguero, Magdalena del Carmen Millatureo. Tomasa Ramírez y Gabriela Elizabet Aguirre.-

Que, es necesario elaborar el correspondiente acto administrativo; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE
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ARTICULO 2": Dar por finalizadas
de 2024, de acuerdo a lo indicado
resolución; siendo los sigu ientes:
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las funciones de los siguientes docentes, a partir del 0l de enero
en el artículo precedente y a los considerando de la presente

l.Rncul-o lo: No prorrogar las designaciones de los docentes Lic. cintia de los Ángeles Helguero,
Lic. Magdalena del carmen Millatureo. Lic. Tomasa Ramírez y Lic. Gabriela eliÁet ,a.guiie de
las Carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería de la'Sede regional Orán en Trañsición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta. por lo motivos expresadoi en los considerandos de la
presente resolución.

&
San Ramón de la Nueva Or¿in, 2 0 DIC 2023

Expediente N" SO-19.092/202 l.-
Reso I uc ió n No CA-S O- I 79./2 0 2 3.-

CONSIDERANDO:
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Untuersidad Nocional de Salta

Sede Reg¡oral Orán
En transición a Facühad

Alvorudo N'751
TeleÍE 03878-421388

Expediente N' SO- I 9.092i202 I .-

Resolución N" CA-SO-l 79/2023.-

ARTICULO 3': Notificar a los interesados y cursar copia a Dirección General de Personal, Dirección
General de Administración de Sede. Oficina de Personal de la Sede. Consejo Asesor y Coordinación
de Carrera para su conocimiento y efectos.
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Orden Doceufe Qqso De iclción Condic¡titt ,lsit! otu ra IntDuloc¡ttl
I Cintia de los

Ángeles Helguero
Jefe de Traba.ios
Práclrcos

Semie\clusiva Tenporario Práclica de
Enl¿rmeria
¡ntegrada I

Res. N' CS-238¿021

2 Magdalena del
Calmen Millatureo

Jefe de Trabajos
Prácticos

Semiexc[¡siva Temporario Bases dcl Cuidado
EnfeÍ¡¡ero II

Itcs. CS-238/2021

3 Tomasa Rañirez Jef€ de Trabajos
Prácticos

Seniiexcluslva Ienrporario Enfermeria del Niño
y Adolescente

Res. CS-2382021

l Gabriela Eliz¿bel
Asuire

Jefe de Traba.jos
Prácticos

Simple 'fcmporario Enferm€ria de
Adulto y Anciano I

Res. CS-238¿021


